
Queridos vecinos de Bargas: 

 

 Me dirijo a vosotros con franqueza y cercanía para 
aclarar algunas cuestiones que, comprensiblemente, han 
generado inquietud en los últimos días en torno al servicio 
municipal de aguas. 

 Desde el Ayuntamiento se ha estudiado una propuesta 
de mejora del sistema hidráulico municipal. Se trataba de un 
proyecto que planteaba beneficios para el municipio 
mediante la externalización del servicio de aguas, una 
fórmula que ya se aplica en muchos pueblos y ciudades de 
nuestra región. 

 Aunque ambicioso, el proyecto se ajustaba a la realidad 
de nuestras infraestructuras y a las numerosas 
intervenciones que estas requieren. No obstante, quiero 
dejar muy claro que era únicamente una propuesta, llevada a 
pleno para su estudio, análisis y debate. 

 Este Alcalde, que además de Alcalde es vecino de 
Bargas, ha escuchado con atención el sentir general del 
pueblo. Sin embargo, la alarma social generada ha sido 
desproporcionada, cuando el único objetivo de este equipo 
de gobierno era contar con todos los grupos políticos en una 
decisión de tanta importancia. Conviene insistir, además, en 
que se trata de una opción ya estudiada en el pasado por 
anteriores gobiernos municipales. 

 Nuestro compromiso siempre ha sido informar, explicar 
y escuchar antes de decidir. Por ello, este equipo optó por 
exponer abiertamente la propuesta y someterla al debate 
público. Atendiendo a la opinión generalizada de nuestros 
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vecinos, la decisión es clara: ESTA PROPUESTA NO SE 
LLEVARÁ A CABO. 

 Quiero transmitiros un mensaje de absoluta 
tranquilidad: el servicio de aguas de Bargas seguirá 
prestándose como hasta ahora. Y desde el equipo de 
gobierno, se van a tomar las medidas necesarias y se van a 
acometer las inversiones precisas, para solucionar los 
problemas más urgentes que se han detectado en las 
infraestructuras de saneamiento y alcantarillado, por la falta 
de inversiones en las últimas décadas, haciendo el esfuerzo 
económico que podamos asumir, para revertir este grave 
problema heredado. 

 Quedando pendiente la ejecución del tanque de 
tormentas, que, por su alto coste, es inasumible a corto 
plazo. 

 

Gracias por vuestra participación, vuestra implicación y 
vuestra confianza. Seguiremos trabajando juntos por Bargas. 

 

Con todo mi compromiso y cercanía, 

Vuestro amigo, vecino y alcalde de Bargas.  

D. Marco Antonio Pérez Pleite. 
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